
CORNARE 

Sede o Regional Regional Valles 

Tlpo de documento ACTOS ADMINISTRATNOSS<UTOS 

AUTO No. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO A UN TRAMITE AMBIENTAL DE APROVECHAMIENTO 
FLORA SILVESTRE EN ESPACIO PRIVADO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE" en uso de sus atribuciones legales y 

delegatarias y ._ 
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Que mediante radicado"número 1313575 del 22 de diciembre 2015,~l~~,bcied& URBECONSULT 
S.A.S., identificada:con "numero de NIT 900.731.196-0, representada legalmente por el señor 
FRANCISCO , M A R ~ ~ A R R E I R O S  ARROBAS DE ~Cv~',!identificado &n ,<eduh de,extranjeria 
número 376.143t~a8tohzado por el señoc JAIME MAYOR ROMERO, identif¡&do,c"on~cedula de 

&*,, - -  
ciudadania núhem 19.377.264, quien adúa como representante'legal de la sociedad ALIANZA 
FIDUCIAR~S:A.. identificada c6n númdo de NIT 860.531.315-3, quienYazsu vez a6úa!t% vocera 
del PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CONGRE~CIÓN, al c;al le corresp&de:elr~l~.- 
830.053.81 2-2, solicit permi?o%de APRO'VECHAMIENCO FLORA . ./?' 
SILVESTRE, de los in o~ia~ntificado'con FMI 020.53688, u b ~ a d o  en la 
Vereda San Antonio de d 
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Que me"da"nte oficio co 0008.del 04 de enero 2016, se'ie<uirió a Ia'3ociedad 
URBECONSULT S.A.S. a través de su--representante legal el señor FRANCISCO 'MARIA 

a autoflzación de la sociedad ALIANZA 
ATRIMONIO~'AUTONOM~ ~ F I D E I C O N ~ ~  
a l< corporación para : ser adicbnadd%l 
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E cu'rnple con 10s requisihs exiedis 
rmatividad vigente, razón'por la cual 

se procede dar.inicio al trámite ambiental solicitado. 
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Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la 
Resolución Corporativa No 112-681 1 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del asunto y en mérito 
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ARTICULO PRIMERO: SE DA INICIO AL TRAMITE AMBIENTAL DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL DE FLORA SILVESTRE, solicitado por la sociedad URBECONSULT S.A.S., 
identificada con número de NIT 900.731.198-0, representada legalmente por el señor FRANCISCO 
MARlA BARREIROS ARROBAS DE SILVA, identificado con cedula de extranjería número 376.143, 
y autorizado por el señor JAIME MAYOR ROMERO, identificado con cedula de ciudadanía número 
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19.377.264, quien actúa como representante legal de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
identificada con ni:imero de NIT 860.531.315-3, quien a su vez actúa como vocera del PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO CONGREGACION, al cual le corresponde el NlT.-830.053.812-2, en 
beneficio del predio identificado con FMI 018-116071 ubicado en el KM 40 Autopista Medellín- 
Bogotá, Vereda Belén del Municipio de Marinilla. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE a la Unidad de Tramites Ambientales de la Regional Valles de 
San Nicolás, la evaluación Técnica de la solicitud presentada mediante radicado numero 131-5575 
del 22 de diciembre 2015 de 2015.- . . 
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Parágrafo: El presente acto administrativo no faculta al usuario a.realizar el aprovechamiento, hasta 
tanto la autoridad aqbienlal se pronu&ie autorizando o negando el permiso. 
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ART~CULO 'TERCERO: NOTIFICAR el presente acto el señor JAIME MAYÓR ROMERO, quien 
actúa como representante legal de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y su autorizado el señor 
FRANCISCO MARlA BARREIROS ARROBAS DE SILVA, quien actúa como representante legal de 
la sociedad 1lRBECONSULT S.A.S. Haciéndole entrega de una copia de la misma, como lo dispone 
la ley 1437 de 2011. De no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la 
mencionada ley. 

ARTICULO CUARTO: Ordénese la fijación del presente acto administrativo en la alcaldía del 
IMunicipio donde se encuentra ubicado el predio, conforme lo dispone el art 2.2.1.1.7.11 del Decreto 
1076 de 2015. 

ART~CULO QUINTO: Ordenar la publicación del presente Acto Administrativo en el boletín oficial de 
la Corporación a través de l'a Pagina ~eb'.www.cornare.~ov.co conforme a lo dispuesto en el 
articulo 71 de lalLey 99 de 1993. 

ART~CULO SEXTO: Contra el presente acth administrativo no procede recurso de conformidad con 
el,artículo 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Dado en el Municipio de Rionegro, ." 
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~i rectora Regional ~al l&'de San Nicolás 
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Expediente: 05.615.06.23250 
Asunto: Flora 
Proceso: Tramite Ambiental 
Elaborado: Abogado / Carlos Echavarría M. 
Fecha: 13/Enero/2016 
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CORNARE. 'P~>~<%, 1 N ~ M E R O  RADICADO 131 -0027-201 6 zZ%% 
Sede o Reglonal Regmnal Valles 

' - "f- 
Tipo de docuniento ACTOS ADMINISTRATNOS4UTOS 

Fecha 201 6-01 -14 Hora 15 30 49 506 FOI'OS O 

131- 
Rionegro. 
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Señor (S) 
1lRBECONSULT S.A.S. 
FRANCISCO MARlA BARREIROS ARROBAS DE SILVA 
Representante Legal 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
JAIME MAYOR ROMERO 
Representante Legal 
Calle 7 Sur IVro. 42 -70 Edificio Fóri-im - Ofi 1105 , 
Muriicipio de IWedellín - Antioquia 
Teléfono: 366.54.06 Celular: 313.718.67.69 ' 

Correo Electrónico: urbeconsult@qmail.com 

Asunto: Citacióii 

Cordial saludo, 
Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro - Nare "CORNARE", Regional Valles de San Nicolás, ubicada en el km 3,4 vía Belén - 
Rionegro,'para efectos de la notificación dentro del expediente No. 05.615.06.23250 

En caso de no poder realizar presentación personal, podrá delegar en cualquier persona. Es 
importante anotar que el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación, esto de 

, conformidad con la ley 1437 de 201 1. 
-C 

Igualmente le informamos, que si desea ser ilotificado por fax debe enviar escrito autorizando esta 
forma de notificación al fax número . 561 ,38 .56 o correo electróriico: 
notificacionesvalles@cornare.gov.co, en este caso la notificación se entenderá surtida en la fecha- 
que aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva 
constancia será anexada al expediente. 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta cbmunicación se 
procederá a la qotificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1437 de 201 1. 

Atentamente, 

RESTREPO 
~irectota Regional Valles de San Nicolás i - \ 

Abogado. Carlos Andrés Echavarria M. 
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